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Introducción

El Programa Salud para Aprender (SPA) es una iniciativa integral e intersectorial del Gobierno del 
Estado de Nuevo León encaminada a promover la salud integral entre la comunidad educativa, cuyo 
objetivo principal es desarrollar en el colectivo escolar sus capacidades para ejercer mayor control 
sobre los determinantes de su salud integral, mejorando e incrementando el aprovechamiento del 
estudiantado mediante la participación social, programas anticipatorios, integrados, efectivos, de 
cobertura y atención en salud escolar.  

Es coordinado por las Secretarías de Educación y de Salud y en el ámbito nacional es consciente 
con lo contenido en la Ley General de Educación, la Ley General de Salud y los planes nacionales de 
Desarrollo y Salud, así como también con el Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo transitorio 
5°, Fracción III, inciso C y con la Ley Estatal de Salud, Artículo 45 Bis.  

Las principales líneas de acción del programa SPA son: Educación y cultura para la salud, Recursos 
y acciones efectivas de salud integral, y Entornos saludables y seguros. Dentro de los esfuerzos 
llevados a cabo a través de dichos componentes se encuentra la elaboración del presente 
documento, en el cual se establece la alianza que mantiene la Secretaría de Educación con la 
Secretaría de Salud para trabajar y convertir a las escuelas en entornos que promuevan la salud.

En este sentido, el objetivo del presente Manual es proporcionar una guía técnico-operativa al 
personal directivo de las escuelas de nivel básico del estado de Nuevo León, con el fin de que 
realicen una autoevaluación de las acciones que llevan a cabo al interior de los planteles educativos, 
en conjunto con la comunidad escolar y durante el ciclo escolar para alcanzar la Certificación de 
Escuelas Promotoras de la Salud (EPS).

Cabe resaltar que, gran parte de este documento, fue elaborado con base en una revisión y 
adaptación de contenidos del Manual para la Certificación de Escuelas Promotoras de la Salud 2.0 
de la Dirección General de Promoción de la Salud (2022) y ¿Cómo construir una escuela promotora 
de salud? de la Organización Panamericana de la Salud (2018).
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1. Organización Panamericana de la Salud. (2018). ¿Cómo construir una escuela promotora de salud? Buenos Aires, Argentina. https://iris.paho.org/
bitstream/handle/10665.2/49146/OPSARG18031-spa.pdf?sequence=1&isAllowed=y 2

Escuelas Promotoras de la Salud

Una EPS es una institución que planifica y lleva a cabo continuamente una serie de acciones para 
llegar a ser un entorno psicosocial y físico saludable para sus integrantes. Crea oportunidades y 
favorece la adquisición de distintas competencias, entre ellas, de tipo cognitivo, emocional y social 
que facilita la toma de decisiones de forma consciente en favor de su salud y de las comunidades, 
cumple sus funciones formativas con calidad y trabaja articuladamente y de manera simultánea 
en los siguientes componentes:1

1.   Políticas y normativas escolares. Implementar normativas y políticas a nivel institucional que 
ayuden a generar un espacio físico, ambiental y psicosocial que favorezca la calidad de vida de 
la comunidad escolar.

2. Ambiente físico saludable. Propiciar en el espacio educativo, condiciones estructurales que 
sean accesibles y adecuadas que promuevan y refuercen comportamientos que favorezcan 
su bienestar. 

3. Ambiente psicosocial saludable. Promover un ambiente escolar que fomente la participa-
ción, la comunicación, las relaciones positivas y no violentas entre las personas, la sana convi-
vencia, la solidaridad, la autoestima, la cooperación, entre otros. 

4. Educación para la salud integral. Tomar en cuenta los contenidos en salud de la currícula es-
colar para fortalecer el desarrollo de forma sistemática, continua e integrada, es decir, a través 
de la práctica y la coherencia.

5. Participación comunitaria. Escucha y diálogo entre docentes, escolares, madres y padres de 
familia, la familia y la comunidad. 

6. Articulación con servicios de salud, sociales, de actividad física y de alimentación. Es impor-
tante que las escuelas trabajen articuladamente con distintos sectores, entre ellos, de la salud 
y actores de la comunidad para abordar procesos de forma integral. 
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Beneficios de una Escuela Promotora de la Salud

Certificación de Escuelas Promotoras de la Salud

Una EPS requiere la activa participación de sus integrantes para poder alcanzar múltiples beneficios. A 
continuación, se mencionan algunos de ellos:

• Mejora el rendimiento escolar del estudiantado.

• Logra la participación de la comunidad educativa en pro de la salud.

• Aumenta el conocimiento, habilidades, actitudes y conductas en salud.

• Fortalece el cuidado de la salud integral de la propia comunidad escolar favoreciendo el desarrollo 
físico, mental y social.

• Facilita la relación entre instituciones de salud y educación, otras dependencias públicas, grupos 
organizados, comités y autoridades municipales.

• Aprovecha recursos para generar condiciones favorables del entorno escolar.

• Mejora el desempeño del personal docente mediante la capacitación en promoción de la salud.

La certificación de EPS es el procedimiento mediante el cual, se verifica y evidencia que un plantel cumple 
con la definición de EPS. Para esto, se consideran 20 criterios específicos, los cuales deben desarrollarse 
durante el ciclo escolar. Existen tres tipos de Certificación según la cantidad de criterios que se logren 
cumplir, es decir, si la escuela cumple con 12 criterios específicos, alcanzará la “Certificación de Escuela 
Promotora de la Salud Etapa I”, si cumple con 18 criterios obtendrá la “Certificación de Escuela Promotora 
de la Salud Etapa II” y en caso de cumplir con los 20 criterios será acreedora a la “Certificación de Escuela 
Promotora de la Salud Etapa III”.2

En el caso de las escuelas rurales, de acuerdo con el INEGI, cuando la comunidad tiene menos de 2,500 
habitantes, se aplicarán las siguientes consideraciones: 

- 10 criterios específicos para la Certificación de Escuela Promotora de la Salud Etapa I

- 14 criterios específicos para la Certificación de Escuela Promotora de la Salud Etapa II

 - 18 criterios específicos para la Certificación de Escuela Promotora de Salud Etapa III

En este sentido, el objetivo del proceso es que el plantel registrado logre tres etapas de certificación, no 
obstante, se destaca que una escuela ya se considera como certificada desde la Etapa I. Es importante 
remarcar que, si una escuela alcanza la etapa I o II, el siguiente ciclo escolar puede nuevamente registrarse 
con la intención de alcanzar las etapas siguientes.2

El periodo de validez de la certificación Etapa III es de dos años, por tanto, al concluir este tiempo, se podrá 

volver a registrar la escuela para iniciar nuevamente el proceso.2

La Convocatoria es publicada desde la Secretaría de Educación a través del programa SPA, donde 
se definirá quiénes podrán participar y los requisitos respectivos. A continuación, se describen los 
criterios y cada una de los tipos de certificación que una escuela puede alcanzar.

2. Dirección General de Promoción de la Salud. (2022). Manual para la Certificación de Escuelas Promotoras de la Salud 2.0. México. https://www.gob.
mx/cms/uploads/attachment/file/732663/Manual_de_certificacion_Escuela_Promotora_de_la_Salud_2.0.pdf
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Etapas para la Certificación como Escuelas Promotoras de la Salud urbana2

Criterios y tipos de certificación

2. Dirección General de Promoción de la Salud. (2022). Manual para la Certificación de Escuelas Promotoras de la Salud 2.0. México. https://www.gob.
mx/cms/uploads/attachment/file/732663/Manual_de_certificacion_Escuela_Promotora_de_la_Salud_2.0.pdf
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Etapas para la Certificación como Escuelas Promotoras de la Salud rural
Criterios y tipos de certificación

2. Dirección General de Promoción de la Salud. (2022). Manual para la Certificación de Escuelas Promotoras de la Salud 2.0. México. https://www.gob.
mx/cms/uploads/attachment/file/732663/Manual_de_certificacion_Escuela_Promotora_de_la_Salud_2.0.pdf
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Criterios para ser una Escuela Promotora de la Salud 

Los criterios que se deberán desarrollar para convertirse en una EPS son los siguientes:

1.  Registro de la escuela  

El registro de la escuela se realizará a través de un formulario de Google, en el cual, personal 
directivo de las instituciones que trabajarán durante el ciclo escolar en la transformación de 
sus planteles en Escuelas Promotoras de la Salud, capturarán sus datos de identificación (en el 
momento que se encuentre habilitado dicho formulario). Cabe resaltar que, no se podrá avanzar si 
no se han llenado todos los campos. Las preguntas contenidas se pueden visualizar en el Anexo 1.

Se podrá accesar al registro en la siguiente liga o escaneando el código QR:

 

2.  Diagnóstico de salud escolar

La escuela realizará un diagnóstico con la intención de conocer el estatus inicial de la misma y 
de identificar los criterios que deberá mantener activos, así como aquellos que se tienen que 
desarrollar a fin de lograr la Certificación. En el diagnóstico se analizarán 20 criterios y se evaluará  
la calidad de los alimentos que se promueven al interior del plantel (Anexo 2).

Mediante dicho diagnóstico, posteriormente, se desarrollará un plan de acción en donde se 
determinarán los tiempos en que se llevarán a cabo las actividades pertinentes.

3.  Plan de acción 

Con base en el diagnóstico, desde la escuela se desplegará un plan de acción para la ejecución de 
actividades en favor de la salud durante el ciclo escolar. Esta cédula es un cronograma que facilita 
la organización del personal que trabajará en transformar el plantel en una EPS (Anexo 3).

2. Dirección General de Promoción de la Salud. (2022). Manual para la Certificación de Escuelas Promotoras de la Salud 2.0. México. https://www.gob.
mx/cms/uploads/attachment/file/732663/Manual_de_certificacion_Escuela_Promotora_de_la_Salud_2.0.pdf

PRIMARIA SECUNDARIA
ED. ESPECIAL 

Y PREESCOLAR

https://bit.ly/cedulaprimhttps://bit.ly/cedulaedespypree https://bit.ly/cedulasec
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4.  Consejo Escolar de Participación Social en la Educación (CEPSE)

Desde la escuela se deberá instalar el CEPSE y registrarlo en la plataforma de la SEP correspondiente. 
Este deberá atender como temas de prioridad en su plan de trabajo y de forma mínima, dos de los 
siguientes elementos:2

 • Impulso a la activación física.

 • Oferta de alimentos saludables en los Establecimientos de Consumo Escolar (ECoEs).

 • Cuidado al medio ambiente.

 • Limpieza del entorno educativo.

5.  Docentes capacitados en temas de salud integral

El cuerpo docente deberá ser capacitado en al menos dos temas prioritarios en salud durante el 
ciclo escolar que esté en curso (Anexo 4).2

Para que se cubra este criterio, las capacitaciones como asesorías, sesiones educativas, talleres 
o diplomados, pueden ser brindadas por la misma escuela o dependencias públicas o privadas de 
salud, en modalidad virtual o presencial.2

6.  Escolares capacitados en temas de salud integral

El estudiantado deberá ser capacitado en al menos dos temas prioritarios en salud durante el ciclo 
escolar en curso (Anexo 4).2

Para considerar que se ha cubierto este criterio, las capacitaciones como asesorías, sesiones 
educativas o talleres, pueden ser brindadas por la misma escuela o dependencias públicas o 
privadas de salud, en modalidad virtual o presencial.2

7.  Madres, padres de familia y/o tutores capacitados en temas de salud integral

Las madres, padres de familia y/o tutores deberán ser capacitados en al menos dos temas 
prioritarios en salud durante el ciclo escolar en curso (Anexo 4).2

Para considerar cubierto este criterio, las capacitaciones como asesorías, sesiones educativas, 
diplomados o talleres, podrán ser brindadas por la misma escuela o dependencias públicas o 
privadas de salud, en modalidad virtual o presencial.2   

2. Dirección General de Promoción de la Salud. (2022). Manual para la Certificación de Escuelas Promotoras de la Salud 2.0. México. https://www.gob.
mx/cms/uploads/attachment/file/732663/Manual_de_certificacion_Escuela_Promotora_de_la_Salud_2.0.pdf
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8.  Vigilancia nutricional, valoraciones de salud y revisión de Cartillas Nacionales de Salud 

La escuela deberá tener un registro de expediente médico del alumnado con los siguientes datos:2

Peso y talla. Se toman medidas de peso y talla de las y los escolares en un porcentaje que sea 
igual o mayor al 80% de la población inscrita y que sea lo más cercano al tiempo de llenado del 
diagnóstico. La información se deberá guardar en medios electrónicos y servirá para que el próximo 
ciclo escolar se realicen nuevamente dichas mediciones y se haga un comparativo.2

Valoraciones de salud. Se realizan algunas de las siguientes valoraciones de salud con la finalidad 
de detectar:2

 • Infecciones de vías respiratorias (IRAS) 

 • Enfermedades diarreicas (EDAS) 

 • Estado de nutrición o desnutrición y anemia o sobrepeso y obesidad 

 • Agudeza visual 

 • Agudeza auditiva 

 • Trastornos por déficit de atención e hiperactividad 

 Otros2

 • Problemas dentales 

 • Defectos posturales 

 • Violencia psicológica 

 • Violencia física 

 • Bullying 

 • Adicciones 

Cartilla Nacional de Salud. Se revisa la Cartilla Nacional de Salud de cada escolar y se verifica 
que sea el instrumento en el cual se registren datos arrojados en la vigilancia nutricional y en las 
valoraciones de salud. Es requisito que, mínimo el 80% de la población escolar, cuente con esta 
cartilla.2

9.  Escolares con esquemas completos de vacunación

Se tiene que verificar que en la Cartilla Nacional de Salud estén registradas las vacunas 
correspondientes a cada grupo de edad, y en caso de no estar completo, la escuela deberá referir 
al estudiantado a su Unidad de Salud a través de un Recado Escolar dirigido a las madres y padres 
de familia.2

2. Dirección General de Promoción de la Salud. (2022). Manual para la Certificación de Escuelas Promotoras de la Salud 2.0. México. https://www.gob.
mx/cms/uploads/attachment/file/732663/Manual_de_certificacion_Escuela_Promotora_de_la_Salud_2.0.pdf
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10.  Fomento e impulso de actividad física 

La escuela debe promover el desarrollo de actividad física en tres momentos claves:2

• Antes del inicio de clases se realizarán 10 minutos de actividad física ligera a moderada.

• Recreo y patios activos. Se buscará que en los patios escolares se tengan espacios en 
donde las y los escolares puedan hacer distintas actividades como deportes, ejercicios, 
juegos, caminatas, manejo de herramientas como aros, cuerdas, pelotas, entre otros, 
mismos que se emplearán durante los recreos y las clases de educación física. El Recreo 
Activo busca que se tengan actividades que se conocen como dirigidas o semidirigidas, 
pudiendo ser el juegos del avión, fútbol, salto de cuerda, etc., mientras otros escolares se 
mantienen caminando o en movimiento.

• Actividad física. Se promoverá que en las clases de educación física se tengan al menos 30 
minutos de actividad física moderada, esto es, cuando se eleva la sensación de calor y se 
comienza con una ligera sudoración, asimismo, el ritmo de la respiración y de los latidos del 
corazón aumentan.

11.  Disponibilidad de agua simple potable 

En la escuela y al interior del aula, se debe tener acceso al agua simple potable segura para el 
consumo humano. Dicho criterio puede ser cubierto mediante la colocación de garrafones, filtros 
o botellas de agua, y del abasto personal y bebederos.2

En caso de no contar con la disponibilidad de agua simple en las instalaciones del plantel, la escuela 
deberá gestionarlo con las autoridades correspondientes.2 

12.  Oferta de alimentos y bebidas saludables

En el caso de las escuelas que cuenten con oferta de alimentos y bebidas, esta deberá ser 
exclusivamente saludable y apegada a los “Lineamientos Generales para el expendio y distribución 
de alimentos y bebidas preparados y procesados en las escuelas del Sistema Educativo Nacional”, 

esto, con la finalidad de fomentar una alimentación saludable en la comunidad escolar. Además, se 
deberá asegurar que los planteles sean un espacio libre de publicidad de alimentos y bebidas con 
altos contenidos en azúcar, grasas y sal.3 

En el caso de las escuelas que no cuenten con oferta de alimentos y bebidas, deberán fomentar 
entre las madres, padres de familia y tutores el refrigerio saludable, con base en los lineamientos 
generales. 

2. Dirección General de Promoción de la Salud. (2022). Manual para la Certificación de Escuelas Promotoras de la Salud 2.0. México. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/732663/Manual_de_certificacion_Escuela_Promotora_de_la_Salud_2.0.pdf 
3. Diario Oficial de la Federación. (2014). ACUERDO mediante el cual se establecen los lineamientos generales para el expendio y distribución 
de alimentos y bebidas preparados y procesados en las escuelas del Sistema Educativo Nacional. https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.
php?codigo=5344984&fecha=16/05/2014#gsc.tab=0
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13.  Políticas y normativas escolares saludables al interior de la escuela

La escuela deberá implementar al menos dos normativas o políticas a nivel institucional que 
ayuden a crear un espacio físico, ambiental y psicosocial que favorezca la calidad de vida de sus 
integrantes. Por ejemplo:1

1. Organización Panamericana de la Salud. (2018). ¿Cómo construir una escuela promotora de salud? Buenos Aires, Argentina. https://iris.paho.org/
bitstream/handle/10665.2/49146/OPSARG18031-spa.pdf?sequence=1&isAllowed=y 2
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14.  Adecuado manejo de basura 

La escuela deberá realizar gestiones con las autoridades correspondientes para la recolección de 
basura y para la ubicación de contenedores, cuidando de que no estén ubicados en zonas de 
riesgo sanitario para la comunidad escolar y para evitar la proliferación de fauna nociva que se 
asocia a la basura, evitando sitios en donde se puedan generar focos de infección o de crecimiento 
de vectores de enfermedades como dengue, zika o chikungunya. Para este fin, se debe hacer una 
descacharrización y gestionar la baja de inventario de muebles que estén acumulados en bodegas, 
asimismo, se deberán colocar los botes necesarios para hacer la recolección de basura dentro de 
la escuela.2

15. Proyectos de aula, escolares, comunitarios, talleres de apoyo, clubes o materia con temas de 
salud

Desde la escuela (independientemente del nivel educativo), se debe fortalecer la currícula en 
temas relacionados a la salud. Este criterio queda cubierto si el personal docente de la escuela se 
encuentra capacitado para impartir y desarrollar proyectos de aula, escolares y/o comunitarios 
con el eje articulador de la vida saludable a lo largo del ciclo escolar y en los diferentes grupos y 
grados.

16.  Mantenimiento del plantel en general

La escuela considerada para certificarse como EPS tendrá que dar mantenimiento a todas las 
instalaciones escolares para crear un entorno saludable y seguro. Para este fin, personal de salud, 
autoridades educativas y el Consejo Escolar de Participación Social en la Educación, deberán 
supervisar que las instalaciones educativas se encuentren en condiciones funcionales e higiénicas 
adecuadas, tanto aulas como sanitarios, patios y edificios de administración, pisos, paredes, 
ventanas, puertas y techos.2

 17.  Actividades escolares de impacto a la comunidad

Desde la escuela, se deberá tener una participación con la comunidad a través del desarrollo 
de actividades artísticas, deportivas, sobre el cuidado del medio ambiente, de acción solidaria y 
recíproca, etc. Para ello, el personal de educación, junto con el Consejo Escolar de Participación 
Social en la Educación, deberán planear dichas actividades ya sea dentro o fuera de la jornada 
escolar y de común acuerdo con la comunidad educativa, por ejemplo, ferias, conciertos, jornadas,  
talleres, pláticas, muestras, concursos, encuentros, debates, campañas de limpieza, apoyo a casas 
hogar, etc.2

2. Dirección General de Promoción de la Salud. (2022). Manual para la Certificación de Escuelas Promotoras de la Salud 2.0. México. https://www.gob.
mx/cms/uploads/attachment/file/732663/Manual_de_certificacion_Escuela_Promotora_de_la_Salud_2.0.pdf
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18.  Medidas de seguridad generales

Como parte del mantenimiento del plantel en general, se considerará que el entorno crea las 
condiciones de seguridad necesarias como son: realizar actividades de protección civil, simulacros, 
tener extintores en buenas condiciones y vigentes, botiquín básico de primeros auxilios y 
señalizaciones al interior del plantel. Para ello, la escuela será quien solicite la visita de protección 
civil y esta establezca las medidas de seguridad necesarias que deben tener las instalaciones según 
sus características particulares.2 

19. Materiales educativos con temas de salud

La escuela deberá tener materiales educativos con temas de salud para apoyo al cuerpo docente, 
siendo impresos o digitales y que no excedan los cinco años de haber sido publicados.2

Dicho material abordará, fundamentalmente, temas de acuerdo al nivel educativo.2 

Existen distintas clasificaciones de materiales, pudiendo ser:2

Libros de texto 

Guías 

Manuales 

Diccionarios 

Enciclopedias 

Revistas 

Periódicos 

Carteles 

Materiales sonoros 

Video en presentación 

Juegos didácticos 

Programas de 
computadora 

Enciclopedia digital 

Foros en internet 

Páginas web

Infografías

Materiales 
escritos

Materiales 
audiovisuales

Materiales 
digitales

2. Dirección General de Promoción de la Salud. (2022). Manual para la Certificación de Escuelas Promotoras de la Salud 2.0. México. https://www.gob.
mx/cms/uploads/attachment/file/732663/Manual_de_certificacion_Escuela_Promotora_de_la_Salud_2.0.pdf
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20.  Acceso físico de personas con discapacidad

Para que la escuela sea considerada para certificarse como EPS, deberá tener instalaciones que 
permitan el acceso a personas con alguna discapacidad por lo que, se tendrán que gestionar 
ante las autoridades que correspondan, la adaptación de las mismas para las y los escolares que 
tuvieran discapacidad motriz, auditiva, visual o intelectual. Asimismo, buscará realizar arreglos a las 
instalaciones y capacitar a la comunidad educativa para la atención a las y los escolares.2

La evaluación del cumplimiento de los criterios antes descritos, será a través del llenado de la Cédula 
Abreviada, la cual, es el instrumento de autoevaluación que consta de 4 secciones y un total de 61 
preguntas. A través de esta, se determina la etapa de Certificación que alcanza la escuela. Con la 
finalidad de facilitar su llenado y la recolección de datos, la modalidad será electrónica a través de un 
formulario en Google (de la misma forma en que se hizo el registro).

A continuación, se desglosa el proceso general para la Certificación de EPS, el cual puede visualizarse 
en el Cronograma de Certificación (Anexo 5):

1.   Lanzamiento de convocatoria.

2.  Llenado de registro y diagnóstico de la escuela. 

3. Envío de liga a los directivos para descarga del manual. 

4. Elaboración de un plan de acción.

5.  Desarrollo de actividades.

6. Llenado de Cédula Abreviada (evaluación).

7. Entrega de constancias.

Proceso general de Certificación

2. Dirección General de Promoción de la Salud. (2022). Manual para la Certificación de Escuelas Promotoras de la Salud 2.0. México. https://www.gob.
mx/cms/uploads/attachment/file/732663/Manual_de_certificacion_Escuela_Promotora_de_la_Salud_2.0.pdf

21.  Evaluación Final

Una vez concluido el proceso de certificación, se deberá responder y cargar en la liga de Google Forms 
correspondiente las evidencias según el nivel escolar y por cada uno de los criterios mencionados en 
el presente manual.

PRIMARIA SECUNDARIA
ED. ESPECIAL 

Y PREESCOLAR

https://bit.ly/cedulaedespypree https://bit.ly/cedulasechttps://bit.ly/cedulaprim
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Las evidencias podrán ser del tipo físico (cédulas impresas, actas de instalación, cartas descriptivas, 
bitácoras, currículo escolar) y/o digitales (fotografías, capturas de pantalla, videos, escaneos):2 

Evidencias por criterio 

2. Dirección General de Promoción de la Salud. (2022). Manual para la Certificación de Escuelas Promotoras de la Salud 2.0. México. https://www.gob.
mx/cms/uploads/attachment/file/732663/Manual_de_certificacion_Escuela_Promotora_de_la_Salud_2.0.pdf
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En la escuela, se deberá concentrar la evidencia física o digital en una carpeta, ya que se realizarán 
supervisiones aleatorias en el proceso de Certificación.2

2. Dirección General de Promoción de la Salud. (2022). Manual para la Certificación de Escuelas Promotoras de la Salud 2.0. México. https://www.gob.
mx/cms/uploads/attachment/file/732663/Manual_de_certificacion_Escuela_Promotora_de_la_Salud_2.0.pdf
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Anexo 1. Registro de la escuela

Es un formulario que evalúa el cumplimiento de 20 criterios que determinarán el nivel de 
Certificación que alcanza la escuela. Dicha cédula está integrada por 4 secciones, en la primera 
se especifican las instrucciones, en la segunda se incluye el registro, en la tercera se establece el 
diagnóstico o evaluación y en la cuarta se incluye la oferta de alimentos.

Anexos
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Anexo 2.  Cédula de Diagnóstico de Salud Escolar
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Anexo 3. Cédula de Plan de Acción
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Anexo 3. Cédula de Plan de Acción
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Anexo 4. Temas de salud en los que pueden ser capacitados el cuerpo docente, escolares, madres 
y padres de familia o tutores

• Sobrepeso y obesidad

• Alimentación saludable

• Desnutrición

• Actividad física

• Diabetes

• Hipertensión

• Síndrome metabólico

• Salud sexual y reproductiva

• Higiene personal

• Salud bucal

• Saneamiento básico

• Parasitosis

• Pediculosis

• Prevención de accidentes

• Manejo de lesiones

• Infecciones respiratorias 
agudas

• COVID-19

• Enfermedades diarreicas

• Enfermedades transmitidas 
por vectores

• Salud mental

• Habilidades para la vida

• Bullying

• Violencia

• Abuso sexual

• Desarrollo infantil

• Discapacidad

• Participación social en 
salud

• Vacunas

• Derecho a la salud

• Promoción de la salud

• Cartilla Nacional de Salud

• Perdidas y desperdicios de 
alimentos

Anexo 5. Cronograma 

*Las fechas de este cronograma pueden cambiar según las disposiciones del 
programa Salud Para Aprender. 

Cronograma de Certificación de Escuelas Promotoras de la Salud

Ciclo 2024-2025

              2024                                  2025



Manual para la Certificación de Escuelas Promotoras de la Salud
Programa Salud para Aprender

22

Diario Oficial de la Federación. (2014). ACUERDO mediante el cual se establecen los 
lineamientos generales para el expendio y distribución de alimentos y bebidas preparados 
y procesados en las escuelas del Sistema Educativo Nacional. https://www.dof.gob.mx/
nota_detalle.php?codigo=5344984&fecha=16/05/2014#gsc.tab=0

Dirección General de Promoción de la Salud. (2022). Manual para la Certificación de Escuelas 

Promotoras de la Salud 2.0. México. https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/
file/732663/Manual_de_certificacion_Escuela_Promotora_de_la_Salud_2.0.pdf 

Organización Panamericana de la Salud. (2018). ¿Cómo construir una escuela promotora de 

salud? Buenos Aires, Argentina. https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/49146/
OPSARG18031-spa.pdf?sequence=1&isAllowed=y 2

Bibliografía


